
H a n n over 9  de Octubre.
Sabemos que el M in is tro  de Estado d ’Ornpteda ha dado su 

imision. Este M in is tro  es el que después de la publicación del 
8lJCre 0̂ ^  Ju l io  declaro á sus colegas que debían conservar 

s puestos mientras no llegase á violarse la Constitución f o r -  
fiihTen ê* embargo, no creernos que se intente violar la ley 
haV ,nT al ’ s* dimisión de M r.  d ’O m pted a ,  el cual
^Urn*11! ° Cn A n d r é s  eu ^ah ^ ad de M in is tro  de Gabinete esta 
dan03 ’ Pue^e catusar inqu ie tud  si se la combina con la ta r 
r e é ]  jPr0CU!ra^? a convocación de los Estados de 1855 desde 
tor'd ex**®inó en Consejo de Ministros el informe del d irec- 
bres ?  ̂ ancillerta Leiste Confiarnos no obstante en estos ftoin- 
iii0ln *-e? ros» cuyo apoyo jamas ha faltado á la patria  en los 

n °s mas críticos. (Correspondance de Ilambvurg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
B r ighton1 15 de Octubre.

L a Reina no ha  salido del palacio de B r ig h to n ,  ni se ha pa
seado en los jardines ni por los contornos desde el miércoles ú l 
t imo ; pero á las personas que han  ido á saber de su salud se 
les ha respondido que S. M. lo pasaba bien. N o obstante, el doc
tor  C larke,  médico de S. M . ,  llegó á palacio el viernes por la 
m a ñ a n a ,  y sabemos que la Reina ha e¿tado m uy indispuesta 
de un  resfriado que la ha obligado á no salir de sus hab i tac io 
nes. L a  ausencia de S. M. en este dom ingo 15 de la capilla ha 
causado general sentimiento,  manifestándose inquietas algunas 
personas. Se nos ha  asegurado que temiendo el doctor Clarke 
que se agravase la indisposición de la Reina si asistía á la ca
p i l la ,  habia decidido á S. M. á no salir de su habitación. El 
doctor ha vuelto á Londres esta misma tarde. El conde de S u r -  
rey, tesorero de S. M . , y el barón de Stockmar , llegaron á pa
lacio el viernes por la noche, y tuvie ron el honor de comer con 
ía Reina. Se des pidió inmediatamente después de comer á la 
música de carabineros ,  q u edeb ia  tocar varias sinfonías y otras 
piezas de música. (Corresp. del M orning-P ost.)

Londres  18 de Octubre.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 92 siete octavos.

Españoles,  deuda activa ,  20 y  cinco octavos con cupón.
Pasiva , 4 siete octavos.
D ife r ida  , 6  siete octavos.

La compañía de artillería á las órdenes del duque de Sussex 
formará la guard ia  de honor de S. M. cuando vaya á visitar 
la cité , y  se preparan banderas nuevas para esta ceremonia.

El lord corregidor ha convidado en nombre de la Reina á 
comer con S. M. el 9 de Noviembre á todos los an tiguos M i 
nistros. Sir Jorge Sm art debe d ir ig ir  la orquesta en G u ildhaü .  
Se asegura que eu el mes de Ju l io  del próximo año recorrerá 
la Reina la Inglaterra y  Escocia, y  v is itará  al duque de D e -  
v o n sh i re y  al marques de Exefer. Lord A u c k lan d ,  gobernador 
general de Ind ias , '  no está enfermo como se había d ic h o ,  y  lo 
mismo sucede con Sir  W il l ia m  Folleto á quien se suponía mo
r ib u n d o ,  y  que d isfru ta  dé buena salud en Bognor. E n  esta 
semana deben abrirse con toda pompa y  ceremonia tres nuevas 
capillas católicas. Acaba de botarse en Liverpool un enorme 
buque de vapor con destino al comercio am er icano , y  lleva el 
mismo nombre de Liverpool. Ademas de la provisión de car
bón necesaria para  a lim entar  las m á q u in a s ,  equivalente á la 
fuerza de 45 0  caballos, puede llevar Ẑ OO toneladas de géneros 
y  120 pasajeros; es un  buque magnífico . (Standard.)

La prosperidad progresiva y la im portancia  cada dia m a
yor  de la Bélgica exigen y recompensarán los prudentes es
fuerzos que se hacen para au m entar  Jas comunicaciones entre 
aquel país y el nuestro. Se llama á la Francia la vecina de la 
Bélgica ; pero la facilidad de las comunicaciones entre la Bél
gica y la Inglaterra  hacen á aquella tan vecina como puede 
serlo la Francia. Verdad es que Ía vecindad inmediata de am 
bos países no tanto consiste en sus puntos de contacto topográ
ficos , cuanto en el cambio de objetos de u t i l idad reciproca. 
Acaso habrá  chocado á nuestros lectores el haber dicho eu uno 
de nuestros últimos números que el comercio de la Francia  con 
los Estados U n idos ,  asi como el de Inglaterra  con el mismo 
pa is ,  es mas im portan te  que con cualquiera otra nación ex tran-  
gera. Bajo este pun to  de vista los Estados Unidos y la Francia 
están mas inmediatos que lo están la Francia y  la Inglaterra .  
Los Estados Unidos están mas inmediatos á todos los países del 
m un do  q ue  n in g u n a  otra nación , exceptuada Inglaterra . Que
remos d e c i r ,  que  abriendo mas fácil y libremente sus puertos 
á las comunicaciones con los otros países, la G ran  Bretaña los 
im porta  y  los exporta mas que n in g ú n  otro pais. (C m rier .)

Hemos recibido cartas  de  Constantinopla del 27 de Setiem
bre. El dia an terior  habia  nombrado la Puerta los embajadores 
cerca de la Francia  y  el A u str ia  en reemplazo de F e r i a - A h -  
m ed-bajá  y  de N o u r r i - e f f e n d i , llamados á otros destinos. E l 
nuevo embajador cerca de la corte de Francia es R e fu r t -b ey ,  
joven de buena familia y de esmerada educación. El embajador 
ruso Mr. Boutenieff, reemplazado por el barón R u ch m an n ,  q u e  
le guarda su empleo, debía part ir  el > de LLtubre para Odes^a. 
Constantinopla e*tá llena de Príncipes y de gene»ales austríacos 
y prusianos que vienen de la revista de VV j^ueseusk. Entre  es
tos personajes se d is t in g u ían  los Príncipes Augusto  de Prusia  
y L euch tem b erg , y el teniente general barón iiamuieistein : se 
aguardaba dentro de pocos dias al arch iduque J u a n  de A u s 
tria. E l  Zar  hab ia  in  v i tado  al lord lngesti íe á que asistiese á 
la revista de la escuadra de Sebastopol; íuv itaenm  que se ha 
mirado como un favor especial. Lord ín g es tn e  es el oficial de 
marina que trajo á Inglaterra  los pliegos de N avarino .

La Puerta  se presentaba cuidadora con motivo de los actos 
de tos franceses eu T ú n ez ,  y  estos negocios,,según rumores po
pulares ,  serán objeto de una  comunicación verbal a i  a lm irante 
i lo u ssin ,  embajador de Francia.

El comercio mejora en Constantinopla. El cambio sobre L o n 
dres estaba á 109 . L a  peste ba d ism inuido r el doctor Bulard

continúa en sus tan loables como eficaces esfuerzos para  conte
ner la yiolenciy do ede azoío, ayudado  útilmente pOr las luces 
y decisión do un sacerdote católico armenio llamado el P. A ta — 
nasio. (M or ni n g ~  H e raid.)

Las cartas del Brasil dicen que entre ía costa de Africa y ía 
del Brasil se traficaba en negros con el m ayor a rd o r ,  v que al 
parecer favorecía oí Gobierno este trato. Un buque récien líe- 
gado habia desembarcado Zj/|7 esclavos; otros tres navios hab ían  
llevado igual género , y be esperaban cuatro  buques mas. El 
gefe brasileño Tavares ha balido al general Nifto .

Se ha estrellado completamente la insurrección contra el 
Gobierno legítimo de la república oriental.  I). Fructuoso R ive
ra se ha refugiado en territorio brasileño.

Las noticias de Chile anuncian que proseguían con ía m a
yor actividad los preparativos de guerra contra el Perú. Se o r 
ganizaba en Guillota un ejercito chileno de Z|S) hom bres , del 
que debia tom ar el mando el general Blanco. I )o s  generales p e 
ruvianos em igrados ,  que han  servido con S d a b e r r i ,  debían 
ponerse en m archa á la cabeza de 50(1 p u r u v í a n o s ,  v se creia 
que se aum entaría  en Perú  e.ta fuerza hasta la de 7 o /,3  hom - 
bies. Corrían voces de que 4^  hombres de tropas colombianas lí 
las órdenes de Florez, y procedentes de la república del E cua
d o r ,  se incorporarían  con el ejército chileno. {Id.)

F R A N C IA .
París  20  de Octubre.

Bolsa de hoy. Cinco por I(}0 , ú lt im o cambio, 109 fr. 90  c# 
Id. 5 por 1(70, 8 i , 45.
Fondos españoles, deuda activa , 2 l .
Pasiva , 4 cinco octavos.
D ife r ida  a n t ig u a ,  (i y medio.
Sin interés 6 y medio.
Tres por lOO portug ués ,  25.

E xpedic ión  de Constantino,
Prem aturam ente  anunciarnos la toma de Constantino bajo 

la fe de los periódicos de Marsella y  de T o lon ,  y tenemos que 
desmentir  con m ucho sentimiento tan fausta no tic ia ,  au n q u e  
espeiamos poder anuncia r  dentro de poco á nuestros lectorev 
este nuevo t r iun fo  de nuestras a rm as,  que sin duda se hab ió  
y a  verificado para ia hora de e*ta. Como quiera que sea, hé 
aqui lo que  dicen los periódicos que nos habían inducido en error.

Se lee en el Bolones del 18  del corriente lo que sigue;
E l  vapor L e  Ceroere ha tFaido pliegos de Bona que alcan

zan hasta el 24* Apenas habia entrado en r a d a ,  cuando »e agol
paba ya la gente ansiosa de las noticias que se esperaban , no 
siendo poco el dFgu^to de los curiosos al saber que los árabes 
que habían llegado á Bona el 1 1  anunciando  la toma de Cous— 
tan t ina ,  dieron una noticia d ic tada por el ínteres, y que d icha  
ciudad au n  no estaba en poder de nuestras tropas el día 1 1 . Sé 
ha dado contra los periódicos de Tolon, contra el com andanta  
de B o u a , y en una palabra contra todo el múñelo, y en medio, 
de esto nadie ha  tenido la culpa.

Los datos que hemos podido recoger después de la llegada 
del Cerbero son los siguientes.*

Cuando este buque salió de Bona el I 4 se recelaba ya de la 
buena fe de los árabe¿ que habían anunciado la toma de C ons-  
tan tina.  El 12 y el 15 no llegaban correos, y se empezaba á es
ta r  con cu idado ,  cuando en la mañana del 14  llegaron pliegos 
del general D am rem ont,  y el Cerbére recibió orden de calendar 
inmediatamente. 8e decía después de la llegada de e.»te correo 
que el día 1 2  estaba todavía ocupado el ejército eu el sifria de 
C ons tan tina ;  que 110 habia podido empezar hasta el 8 por las 
dificultades que presentaba el terreno para  la colocación de las 
piezas de batir.

Se añadía que se habían  ya abierto dos anchas brechas en 
los muros: que el fuego del enemigo se habia entibiado al pron
to, y cesado completamonie el 1 1  por la noche, y que las tro
pas esperaban en tra r  e n  la ciudad á la m añana siguienle.

Pero á ser esto as i ,  ¿p o r  qué 110 aguardaron  á tomar la 
Giudad para enviar  el correo?

Parece de todos modos que las lluvias se han  opuesto á los 
trabajos del s i t io ,  lo que ha  retardado por a lgunos dias el asal
to general.

Los árabes que l leg a n  aqui dicen que los enemigos ío lian 
incendiado todo en el camino que debían llevar nuestras tro-* 
pas. Felizmente te n ía n  las tFOpas p ro v is io n es para 20 d ia s .

D E cla ireu r  de la M ed ite rrá n eo del 18  se expresa en es
tos términos;

El paquebote de vapor Cerbére acaba de en tra r  en r a d a ,  y  
no confirma las noticias que según nuestra coi rev,pendencia y  
las relaciones del capitán del Crocodile había ¡nos publicado 
acerca de la marcha y resultados de nuestra expedición. 8 i¿i 
em bargo, nada hay que hasta ahora las desmienta. A u n  parecía 
que las autoridades daban tal crédito á 1a noticia de nuestra 
entrada en Constantina el 9 , que enviaron á Francia al 6V0-  
c o d i.e , al mismo tiempo que salia el Spinx  para A rg e l ,  don
de ha debido dar igual noticia.

Esta noticia se d ivu lgó  por la ciudad de boca de tres á r a 
bes que llegaron á B ona,  produciendo la mayor alegría. Pero

N.° 1 0 6 6 .  AÑO DE 1837. LUNES 30 DE  OCTUBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda» continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carleta. _ _ _

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe de los ejércitos reu n id o s , conde de L u -  
chana, dice desde su cuartel  general de Bribiesca en 2 6  del 
actual;Que el Pretendiente  con los restos de su facción se ha  visto 
obligado á penetrar en V izcaya por el valle de M en a :  que tan  
l e ñ a la d o  t r iun fo  completa los gloriosos que el ejército ha c o n -  
leguido en esta memorable c a m p a ñ a ,  la que form ará época en 

anales de ia g u e r r a ,  y que las v i r tu d e s ,  constancia y sufri
miento de nuestras valientes tropas no podrán  menos de ap a
recer con orgullo de la nación á que pertenecen: añade dicho 
g en era l en gefe haber tomado cuantas medidas ha juzgado con
decentes á fin de asegurar la extensa línea del N o r te ,  prome
tiéndose felices resultados en la próxim a cam paña de  invierno.

N O T A .
En el Real decreto de nom bram ien to  de Sres. Senadores, in 

jerto eu la Gaceta de ayer ,"se puso Senador por la provincia  d 
Bidajoíal Sr. D. A n to n io  Fernandez del C as t i l lo ,  en vez di 
ponerle por ia de C ó rd o b a , que es la provincia que le ha  elegido

P A R T E  N O  O F I C I A L
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

E S T A D O S  U N ID O S  D E  A M E R IC A .
N u eva  York  21 de Setiembre.

Consulado de España.—El Exorno. Sr. p r im er secretaría d< 
Estado de S. M. C. ha d ir ig ido  á este consulado de mi cargi 
una Real o rden ,  por la cual se m anda que jure y haga ju ra r  í 
todos los españoles residentes ó transeúntes en esta c iudad y Es 
tado de Nueva York la Constitución de la m onarquía españo
la decretada por las Cortes generales,  y aceptada y jurada por 
S. M. la Reina Gobernadora en nombre de su augusta  hija Do- 
fia Isabel it , y prom ulgada en M ad r id  el 18  de Ju n io  del pre
sente año con el m ayor en tusia sm o, asi como igualmente er 
toda la Península.

.Eu cumplimiento de esta disposición lo aviso por medio d< 
este periódico á todos los natura les  del reino que en la ac tua
lidad se hallen en esta ciudad y E s ta d o ,  para que tos que gus
ten conformarse á ella se presenten á este consulado , debiendí 
prevenirles que en la Real orden citada se prescribe que envú 
¡m* lista nominal , no solo de los que concurran  á prestar e 
Juramento decretado , mas tam bién de los q ue  por cuaíquiei 
Motivo se nieguen á asistir á  este acto.=Francisco Stoughton

{N. de A . M .)

A L E M A N I A .
Cassel 10 de Octubre. 

t -La presente legislatura de los Estados i rá  haciéndose mas 
^portante cada d i a ,  por el hecho mismo de ser la primera 
u*spuesde los acaecimientos que h a n  sobrevenido en el minis
terio, Todo hace actualmente esperar que á la tibieza y descon- 

nza que hasta ahora  h an  reinado se sucedan relaciones mas 
Mas. El nuevo M in is t ro  de lo In ter ior  M r. de Hanstein , que 
^distingue por su franqueza y re c t i tu d ,  á  nada perdona para 
j&Ublecer en cuan to  está de su parte la armonía entre el G o -  

erno y  ios Estados, pues está convencido de que no pueden 
Retios de ganar  en ello el P r íncipe y el pueblo.

(M ere, de Son abe.)



» la mañana inmediata sucedió á un  pLcei' p reo idura inen te  
conceb ido5 una  consternación no menos justa. Se esparció la 
vos, do que  faltaban al ejército refuerzos y víveres ; que el P r ín 
cipe de Joinville  se hallaba detenido en el acampamento de 
M cd je z-H am tnar ,  de donde no se atrevía a salir para reunirse 
«on el ejército; que el coronel Bernelle había recibido orden 
de reunirse con todo el cuerpo de reserva al ejército expedi-  
t ú r n a n » ,  al mismo tiem po que se pedían víveres a Bona , de 
donde no se a trev ían  los convoyes á salir. Todos estos ru m o 
res son sin dud a  exagerados, y  una  pe rso n a ,  cuya posición es 
la mejor para  saber la Yerdad ,  nos escribe que desconfiemos 
de ellos*

Las noticias mas seguras del ejército son del 5 con fecha de 
Samba a las dos y  media de la tarde. Hasta entonces nuestros 
bagajes, artillería y  convoyes hab ían  m archado con el m ayor 
ó r d e n , y  todo inducia  á creer que el ejército, estaría el 6  de
lante de los muros de Constantina , sin disparar un solo fu s i 
lazo* Se decía únicam ente que replegándose los árabes hacia 
Constantina quemaban cuanto encontraban en el camino.

Es verdad que e! 1 4  no se habia recibido n inguna noticia 
oficial del e jé rc i to ,  y  que se estaba con mucho cuidado en 
Bona ; pero se saben los motivas de aquel retardo. Se dice que 
un cuerpo de 5$ árabes ataja el camiuo é intercepta las comu
nicaciones. (Memorial des Pyrénées. )

E S P A Ñ A .
Figueras 14 de. Octubre.

Esta mañana h an  sido pasados por las armas un cabo y  u n  
soldado de arti llería , resultado de la causa que se formó con 
motivo de las desagradables ocurrencias que tuvieron lugar  en 
este castillo de S. F ernando  en la noche del ‘28 de Agosto ú l t i 
mo; parece que aquellos fueron los primeros autores de la insu
bordinación , y  la causa se continuará .  (Corresp, del G. JV.)

L a Junquera 15 de Octubre
Falto de noticias por h o y ,  á no ser que  me llegue algo por  

h  diligencia que  continuaría  á la ú lt im a h o r a ;  soto que an te 
ayer los celadores de la subdelegacion de seguridad pública de 
L  Junq u era  capturaron un  tal M iguel ]Píana de Espinavesa, 
portador de una arroba y siete libras de azufre procedente de 
I-Va o c ia ,  y es de creer para los carlis tas ,  el que  largo tiem po 
hacia este comercio, y se susurra si en a lguna fu e  portador de 
pólvora,  á pesar de haber le hallado u na  certificación del cura 
párroco y alcalde de su pueblo ,  en la que declaran no  haber  
llevado jamas el interesado pólvora ni otras materias á los car
listas, lo que se hace mas sospechoso, porque excus.atia nan 
ye tita , dcclaratio manifiesta.

Estamos enterados de las tristes ocurrencias de esa capital,  
y debo confesar á Vds. que han  producido u n a  desagradable 
sensación entre los liberales de esta f ro n te r a , pues unánimes 
prevemos que á no remediarse p ronta  y p r o n t o ,  van  á ser el 
presagio de fatales consecuencias, y  por ú l t im o  ,  el h u n d im ie n 
to de la libertad española ,  pues se p reg u n tan  unos á otros: 
¿ y  es posible que de Barcelona, de esa liberal y  cu lta  Barcelo
na han de venir  todos nuestros males ?  ¿es posible qué esa Bar
celona, baluarte de la libertad española ,sea la que hace re ir  y  
poner alegres á los carlistas españoles que in u n d a n  las calles de 
Perpiñan? Solo con ese proceder tan  lamentable e scom o aq ue
llos espurios cicatrizan tantas llagas abiertas po r  la serie de  
victorias que nuestros guerreros desde las puertas  de M a d r id  
han  conseguido contra el Príncipe rebelde, y  solo asi es como 
se los despierta de su profunda melancolía pa ra  que vue lvan  a  
conspirar contra esta patria  ; por lo que recomienden Yds. la 
unión entre el part ido  liberal si 110 quieren  mas cadenas.

(Corresp. del G. ¿V.)

Barcelona 18 de Octubre.
H a  recibido S. E. del gobernador de  M ata ró  con fecha del 

15 el oficio siguiente;
Excuio. S r . : El comandante de armas de Granolíers con fe

cha de este dia me dice lo siguiente:
Acabo de recibir un  oficio del cabo de la ronda de este p a r 

t id o ,  que es como sigue.=;3eria la una del d ia ,  poco mas ó me
nos,  del 10 del ac tual,  cuando salí de esta con la ronda de mi 
mando y 17 caballos de la Excma, d ipu tac ió n  provincial  que  
mandaba el teniente IX M anuel M embrilla  con dirección al 
pueblo de Cánobas, del que regresamos á pernoctar á Cardedeu.

A la madrugada del siguiente  dia salimos para  San Este
ban de Palantordera ; y como á poco rato  tuve  aviso confiden
cial de que en dicho pueblo habia  alguna fuerza facciosa, d i 
vidí la mia, llevándose la mitad de ella el subeabo IX Jo seT e r -  
ricabrar con ocho caballos á cargo del sargento L Q Angel R u iz ,  
los que se apostaron en los puntos por donde calculó podia ser 
la retirada del en em ig o , mientras que  yo con la o tra  m itad  de 
la fuerza de los nueve caballos restantes al m ando del expresado 
M em bril la ,  seguí en derechura del referido pueblo de San Es
teban; y como observé á nuestra aproximación movimientos de 
agitación en las gentes en las primeras casas del pu eb lo ,  di 
al momento la voz de adelante la caballería , la que inm edia ta
mente cargó por la calle del pueblo (que no hay  mas que una) 
siendo seguida de la ronda á"cortísima distancia ; y cercando el 
pueblo inm ediatam ente ,  y  al d a r  con los rebeldes en la misma 
p laza ,  murieron seis de ellos en el acto á una  descarga de fusi-» 
lería, y dos mas que después fueron muertos en un  pedregal i n 
mediato al pueblo, llevándose ademas dos heridos, el uno de ellos, 
que según se nos aseguró después era un  capellán, de gravedad; 
no habiendo habido por nuestra parte la menor desgracia.

Entre los muertos se hallan el ti tu lado teniente de caballe
ría Eiteban M ora (a) Feíip de Olibellas, cuya muerte es de m u 
cha importancia , pues era el terror de este pais por las a tro 
cidades que tenia cometidas, y  no há  muchos dias hizo fusilar 
á un  iNacional de S. Cefoni á  m uy  poca distancia de donde él 
dejó su existencia.

Se han cogido dos caballos y cuatro  yeguas con sus corres
pondientes m o n tu ra s ,  tres lanzas é igual número de capotes de 
caballería, dos de ellos con las iniciales de Gárlos v en los bo
tones; una canana , cinco fusiles, dos pistolas , a lgunas  mantas, 
otros efectos y varios papeles.

Todos los indiv iduos de la ro n d a ,  y  lo mismo los de caba
llería , se portaron con la m ayor b iz a r r ía , no dejándome nada 
que desear.

Lo que ponga en conocimiento de V. 8. pnra que tenga los 
resultados que merece una  acción tan  brillante , y mucho mas 
sin n inguna pérdida par nuestra parte.

Lo que tengo el h o n o r  de trasladar á Y. E, para su supe
rior conocimiento y satisfacción , y  en cum plim iento  de mi de
ber á los efectos que fuera de su superior ag rado .=E l  brigad ier  
primer gefe de la P. M. G. Lasauca. {Español.)

D e Betanzos con fecha 21 dicen lo s ig u ien te :
Los úlüimos t r iunfos  de nuestro ejercito han sido celebrados 

en toda la provincia con ex traordinario  en tusia sm o , especial
mente en este pueblo ,  que 110 pierde ocasión de m anifestar  su 
patriotismo con públicas demostraciones de regocijo. El espíri
tu  de los pueblos de la montaña ha  mejorado mucho.

El Excmo. Sr. capitán  general acaba de salir de L ugo  á la 
cabeza de una columna bastante respetable con objeto de des
t ru i r  á una gavilla de ladrones que osó tremolar el estandarte 
de la rebelión en la provincia de Orense. Esperamos que las 
últimas providencias de S. E. darán  los resultados favorables al 
bienestar del pais, El nuevo sistema de operaciones que va á 
adoptarse ,  no puede menos de producir las buenas consecuen
cias que después de tres años y medio de padecimientos, mas ó 
menos g rav e s ,  y de inmensos sacrificios, no fueron asequibles. 
T iem po es ya de poner término á los males que afligen á una 
parte considerable de este re in o ,  y  que las autoridades princi
pales y  subalternas despleguen todo su celo y energía á fin de 
conseguirlo. Permaneciendo en la inercia como hasta a q u i ,  ó 
no  proveyendo al remedio con la urgencia que reclaman las 
circunstancias ,  se au m en ta rá n  nuestras aflicciones , y  esta 
g u e r r a ,  que todavía no merece este n o m b re ,  tom ará u n  ca
rácter mas sério.

A y e r  tarde  salió de esta c iudad una columna compuesta de 
granaderos del provincial de L u g o  , y hoy  á distancia de unas 
dos leguas tu v o  u n  encuentro con los enemigos. El parte  que 
acaba de llegar dice que el fuego en tre  la tropa y  los rebeldes 
era bastante sostenido. A la hora  en que escribimos todavía  no 
se ha  recibido noticia de los resultados.

P o r  aqui h a  pasado el nuevo gefe político de la Coruña. 
Indispensable es que su señoría haga  lo q ue  no h a n  hecho sus 
antecesores ; es decir ,  que antes de sentarse en la silla de su ge- 
fa tu ra  recorra los pueblos de la p rov in c ia ,  y  se inform e con 
detenim iento de su verdadera e s tad o , pa ra  con mas acierto 
desempeñar el im po rta n te  destino que  le ha  conferido el G o
bierno. {M.)

M adrid  29  de Octubre.
E l  jueves 2  del próximo Noviembre es el d ia  señalado para 

la pr im era  representación del dram a t i tu lado Carlos u  el'Hechi
zado y á beneficio del Sr. R om ea: á con tinuación copiamos la 
nota con que ya  se an uncia  en los carteles:

» E l  reinado de Carlos 1 1 , si bien es uno de los menos glo
riosos de nuestra  h is to r ia ,  ofrece sin embargo terribles leccio
nes á los pueblos y á los R e y e s , pa tentizando el abatim ien to  y 
la degradación á que unos y otros se ven conducidos por el des
potismo y  la superstición. N adie  igno ra  que  el poder inqu is i
torial  avasalló entonces á tal pun to  hasta la misma co ron a ,  que 
no pocas veces convir tió  en monstruo de crueldad á un  M o n a r
ca na tura lm en te  apacible y bondadoso. Los supuestos hechizos 
de aquel Rey y  los exorcismos á que le su je ta ro n , h a n  quedado 
consignados en una célebre causa ,  cuyo orig ina l  existe con c i r 
cunstancias tales,  que serian increíbles á no constar en docu
m en ta  tan  auténtico. Por ú l t im o ,  sabidas son las parcialidades 
que se fo rm aron en el r e in o ,  y  las in tr igas  que hubo  con m o
tivo  de la sucesión á la corona. A provechando todos estos d a 
to s ,  el au to r  del d ram a ha  in ten tado  presentar un  cuadro  de 
tan  señalada época,  creyendo que podría  ser nuevo é interesan
te en nuestra escena ,  s i , lo que no p iensa , hubiese logrado ven
cer las dificultades y  escollos del asunto. Este es t a l ,  que ha 
hecho tal  vez preciso av en tu ra r  a lguna cosa en la p in tu ra  de 
varios caracteres ,  y en ciertas s ituaciones, asi para alcanzar la 
verdad histórica ,  como para que produzca todo su efecto la 
terrible lección moral y  política que debe resultar del con jun to  
de la o b ra ;  pero el au tor  espera que este i lus trado público le 
concederá la indulgencia que suele prestar á los que con p ro 
ducciones originales p rocu ra rán  sacar nuestra l i te ra tu ra  d ra 
m ática  del estado de dependencia en que se hallaba de  ios tea
tros extra ngeros,

» L a  empresa por  su parte nada h a  om itido  para  poner es
te dram a en escena con todo el apara to  que requie re ;  dos de
coraciones n u e v a s , pintadas por el profesor D. Francisco L u c i -  
n i ; muebles de la época,  t ra je s ,  y  en fin, cuanto  ha sido nece
sario para  presentar d ignam ente una producción orig ina l .”

Celebramos que la empresa de teatros h a y a  seguido nuestros 
consejos , saliendo por ú l t im o  del estado de inacción en que se 
ha l laba  ú l t im am ente .

Las reuniones del Liceo co n t inú a n  ofreciendo cada vez mas 
interés y animación. Num erosísim a y  bril lante es la concur
rencia que asiste á e llas , y compuesta en su rnayor parte de no
tabilidades artísticas o literarias. Los afanes del Sr. Fernandez 
de la Yega h an  quedado recompensados, logrando reun ir  en 
el Liceo todo lo que cuenta M ad r id  de mas em inente en las 
diferentes secciones de que aquel se compone.

L a  sección de p in tu ra  continúa  con la rnayor ac tiv idad sus 
trabajos ,  y se au m enta  d ia riam ente  ; la de l i te ra tu ra  está inm e
jorable ,  asi como la de música y demas que corresponden d ig 
namente á lo que se esperaba de los indiv iduos  que la forman.

M uchas  son las personas de la m ayor  distinción que h o n 
ran  el Liceo con su asistencia, manifestándose deseosas de con
t r ib u i r  á  su esplendor y prosperidad ;  y  todos se manifiestan 
m u y  satisfechos de la a l tu ra  á que ya está elevado. E n  la no
che del 2 6  del actual asistió al Liceo la señorita de V a n - H a -  
lem , que, como hemos an unciado  y a ,  regresa á s u  pa tr ia  , p ro 
cedente de las principales cortes de Europa , donde le han  p ro 
digado repetidos aplausos á sus facultades y conocimientos 
musicales. Nos prometemos que en adelante am enizará  au n  mas 
con estos las reuniones del Liceo.

E n  la misma noche del 26  tocó el Sr. Albeniz u n  dúo  con 
otro artis ta ,  cuyo nombre igno ram os ,  mas cu yo  mérito  no; con 
decir que fue el Sr. Albeniz el que tocó, está dicho todo ;  nada 
decimos acerca de él , porque nuestros encomios no h an  de a u 
m entar  su merecida y colosal reputación . Tocaron ademas los 
Sres. Gallego,  Sobejano y Blanco Camarón con sú brillantez de 
costum bre; por últ im o leyóse en tre  otras composiciones una del 
Sr. González Bravo á D. José Z o r r i l l a , que nos ag radó  m ucho,

tan to  por su m éri to  como por estar dedicada al poeta á nuicn  
con justicia se ensalza en ella.

Terminaremos esta breve reseña felicitando al Sr. Fernan
dez de la Vega por ser el que nos ha proporcionado tan deli
ciosos m om entos, y  felicitándonos también á nosotros mismo; 
viendo cumplidas la rnayor parte de las predicciones que lu c i
mos desde la fundación  del Liceo.

E n el mes próximo habrá exposición de p in tu ras  en el salón 
de aquel; y  parece que á la m ayor brevedad se publicará  el p r i 
mer núm ero del periódico que llevará por título el nombre de 
esta sociedad artís t ico- l i terar ia .

Hemos recibido por el correo u na  hoja suelta impresa en 
Córdoba , haciendo m uy  merecidos elogios del acreditado Señor 
H u er ta s ,  y  á la que en oh equio de este eminente artis ta  damos 
luga r  en nuestras columnas.

Córdoba 21 de Octubre de 1857. =  La tierra  clásica de los 
héroes y de los gen ios ,  la pa tria  del poeta C ervantes,  del a r 
quitecto Herrera  y del p in to r  M u r i l lo ,  ha tenido en este siglo, 
á pesar desús  guerras y desgracias, hijos que cual aquellos h a n  
dado gloria á las artes y honor al suelo que los viera nacer.

D .  T r in id ad  Huertas  , profesor de g u i ta r ra  , es un genio 
músico que honra la nación española; es uno  de aquellos seres 
privilegiados por la naturaleza para 110 poder ser imitados por 
el a r te ;  uno  de aquellos hombres cuya frente ha sido sellada por 
el g e u io ,  y cuya corona de gloria 110 se puede sino contem plar  
de lejos. Lanzado de su patria  con la l ibe r tad ,  á la que siem
pre fue ad ic to ,  ha recorrido la F ra n c ia ,  los Estados Unidos ,  y  
la m ayor parte de In g la te rra ;  los franceses, ingleses y  am er i
canos que han escuchado su g u i t a r r a ,  dulce en sus sonidos co
mo el m urm ullo  del Mechesebé, tan triste como los pensamien
tos de Y u n g ,  y armoniosa como las melancólicas concepciones 
de Bellini , no h an  podido menos de escucharlo con entusias
m o ,  y  o rn a r  de s iempreviva y  rosas las sienes de este a r tis ta  
español. Los hombres de todos los paises estiman el talento de 
las artes , y ofrecen laureles á los que con tan ta  sublim idad las 
han llegado á poseer.

Todas las principales ciudades de España han  tenido mas ó 
menos t iem po dentro  de sus muros al Sr. Huertas  ; en todas 
ellas le ha sonreído la g lo r ia ,  y e n  n in g u n a  lo o lv idarán jamas.

An teaye r  le oímos en Córdoba : nosotros también le a d m i
r a m o s , nosotros también queremos ornar  con u na  flor esa coro
na de gloriosos recuerdos que la culta E uropa  le ha tejido.

Los amantes de las bellas a r te s ,  cuantos tienen un  a lm a 
sensible, quisieran  que repitiera sus conciertos; pero el Señor 
H u e r ta s ,  á quien sus intereses l laman á otro l u g a r ,  no podrá 
d a r  mas que uno.

Y o por mi parte tendria  que violentar mi pasión á los a r 
t i s t a s , si antes de marcharse no le die^e un público testimonio 
del entusiasmo que en mí ha producido. Confieso que he toma-r 
do la plum a con un respetuoso temor, porque el mismo V íc to r  
H u go  ha escrito tam bién sobre el mérito  del Sr. H u e r ta s ;  y  yo  
me tetno que mis descripciones no tengan ni au n  analogía con 
las de aquel grande h om b re ,  ni las senscciones que yo produzca 
con las que él ha inspirado.

E l Sr. Huertas  pone sus dedos sobre u n  ins trum ento  que pa
rece g u i ta rra ;  pero los souidos que de él salen son desconocidos 
al que los o y e ,  tienen una a rm onía  celestial,  é inspiran al a l
ma u n  placer ta n  vago  y misterioso como el de los primeros 
araotes.

E n  rnedio de la noche, al pie de una torre, parecería su m ús i
ca el á l i to  de la brisa suspirando entre los torreones de un cas
tillo de la edad m edia ;  en alta m ar semejaría los cantos de las 
s irenas :  al pie de la A lhatnbra  el suspiro de un  abencerraje ,  y  
ju n to  la c ruz  de una tum ba las hum ildes súplicas de una  v ir 
gen. El que no haya  oido al Sr. H u er ta s ,  y  el que no se haya  
mecido nunca entre-melancólicas ilusiones , no comprenderá 
nada de esto: pero será tam bién cierto que  su alma íio ¿ t a c a  
form ada para medir  la extensión de los gen ios ,  ni para .c'oin—• 
prender la sublimidad de las concepciones de un a r tL ta  ; pao 
el p in to r ,  el poeta , la in ug e r ,  cuyo corazón palpite .de amor 
la madre que llore un hijo  ausen te ,  todos los seres én fin que 
v iv a n  bajo la inlluencia de la inspirac ión, comprenderán ¿ tQ i 
encantos de la m úsica ,  m ira rán  al artista Huertas  con Entu
siasmo, y de rram arán  lágrimas de júbilo  ó tristeza según que 
á él le plazca hacer resonar esta ó aquella de las cuerdas de su 
g u i ta r ra .

Honremos pues al genio que tan to  y  ta n  dulcemente nos 
sabe in sp ira r .= F u lgenc io  Benitez Torres.

Elementos del dibuja lineal> por el arquitecto  D. J u a n  
Bautista P ey ro n n e t ,  profesor que  fue de geom etría ,  mecánica y  
delineacion en Badajoz; publicadas con algunas notas por Don 
José M ariano Valiejo. U n  tomo con otro de láminas. M a ¿  
dr id  1857.

Esta obrita contiene cuatro  secciones. E n  la prim era se hace 
la explicación de los instrumentos mas indispensables para la de
lineacion y del modo de usarlos. La segun da ,  las construcciones 
geométricas mas necesarias en las arfes:  como la inscripción de 
polígonos regulares en el círculo , exacta ó ap roxim ada,  según la 
relación mas ó menos fácil de constru ir  del radio  con el ! a d o ; ] á  
formación de los óvalos y dé los  arcos a p u n ta d o s ;  el trazado de 
las secciones cónicas , de la concoide.,- de ta cisoide , de la cu adra
t r i z ,  de la c ic lo ide,  de los epicicloides: la rectificación aproxi
mada de la circunferencia ó de cualquier parte de ella : la cu a
d ra tu ra  del círculo tam bién aproxim ada : y  en fin la construc-* 
cion de figuras iguales ó semejantes, tan ú ti l  para copiar  ó re-^ 
duc ir  las superficies. L a  tercera explica los principios de la geo
metría descrip t iva :  y la cuarta  hace aplicaciones de los métodos 
anteriores á la delineacion de las m áquinas  en que en tran  ros
cas,  rodages ,  piñones y  l in te rn a s : m áquinas las mas difíciles de 
d e l in ea r ,  y que tan  frecuentes son en todas las artes.

Estos elementos destinados principalm ente á la instrucción de  
los jóvenes que h a n  de dedicarse á las artes mecánicas, son como 
deben ser, de corta extension.Presuponiéndose en ellos la ins truc
ción en la geometría e lem entar,  au nque  se dan nociones sum a
mente claras sobre los objetos que h a n  de delinearse, se om iten ,  
y h a n  debido om itirse ,  tas demostraciones de los princip ios de 
geometría, superior de álgebra aplicada y de análisis infinitesi
m a l ,  sobre que  se fu n d an  los métodos de delineacion: porque es 
dado á inuy pocas personas entregarse á estos sublimes e lu d io s ;  
y mucho menos á las que tienen por profesión las artes fab r i
les. E n  efecto, mal se hal lar ía  el ebanista si para proyectar una 
cú pu la  elíptica le fue¿e necesario conocer la ecuación de la el i ¡v*:-

E l p r incip io  general de la d iv is ión  del trabajo  se ha in t r o -



(lucido hasta en los progresos Re las ciencias, y  con mas razón 
que en otras de las matemáticas aplicadas. En  primer lugar 
debe haber grandes geóm etras, nombre con que se designa á 
Jos que dedicados exclusivamente al cálculo y á la geometría, 
estudian los métodos de generalizar y resolver los problemas 
abstractos de la extensión y del análisis; aumentan diariamente 
el dominio de la ciencia, y proveen á los que han de aplicarlas 
de formulas y métodos mas sencillos ó mas exactos* E.n segundo 
lugar ha de haber otros que estudien profundamente la aplica
ción de ios principios abstractos á las ciencias físico-matemáti
cas; como por ejemplo, a la mecánica , óptica, astronomía, 
construcción naval &c. Esta segunda clase de sabios debe ser 
tan instruida como la primera en las ciencias exactas, señala
damente en aquellos ramos que tienen una iníiuencia especial 
en la profesión á que se dedican. E l ti mámente ha de haber 
hombres prácticos que pongan en ejecución los métodos seña
lados por ios sabios de primera y segunda clase. A un buen 
piloto bástale conocer la ley en que crecen las partes meridiona
les para formar con exactitud la carta esférica ; pero seria un 
delirio exigir de él el conocimiento de la ecuación diferencial 
de la proyección de la loxodrornia; ecuación de la cual pende 
aquella ley. E l célebre Cook , que es mirado justamente como el 
piim er navegante del siglo pasado , confiesa de sí mismo que 
ignoraba el álgebra. ¿ Y  quién exigirá de un contramaestre de 
navio que sepa á fundo la mecánica, y conozca las leyes del 
movimiento y del equilibrio, en las cuales se fundan ios méto- 
,dos de maniobra? ¿quién de un maestro de carpintero de ribe
ra que estudie el Exam en marítimo dé E). Jorge Juan  con las 
notas de Ciscar? ¿quién , en lin , de un capitán de navio que 
halle las fórmulas , de las cuales se deducen las reglas estable
cidas por los Gobiernos para el arqueo de los buques?

Eos que se dedican á la apliciacion práctica  de las teorías 
•matemáticas á las artes, no pueden entregarse al estudio de estas 
teorías: primero porque sus recursos domésticos no se ío permi
tirá n : segundo porque la instrucción científica es en la actuali
dad muy dilatada: tercero en íin , porque tienen que dedicarse 
á la práctica de su profesión, que para ellos es lo principal. 
Pronuncíese si se quiere la palabra rutina. Esta palabra no nos 
amedrenta, porque sin ella no tendríamos Operarios, y  de na
da no¿ se ivu ia  poseer sabios eminentes, que supiesen integrar 
las fórmulas mas d ifíc iles, ó hallar la resultante de una com
binación muy complicada de fuerzas, si no tuviéramos tam
bién artífices que supieren, aunque solo sea por rutina^ aplicar 
en su caso los resultados de aquellas profundas elucubraciones. 
A  cada uno debe darse la educación necesaria para los fines de 
su ai te, si se quiere ahorrar trabajo y tiempo: á los. sabios, 
principios teóricos; á los que han de operar, práctica fundada 
en aquellos principios.

Eácil es de aplicar esta doctrina á la ciencia y  al arte de la 
delineacion. La ciencia es dilatadísima , pues consta no solo de 
la teoría de las proyecciones, sino de todos los objetos que han 
de delinearse, considerados bajo el aspecto de su figura y  exten
sión E l arte debe reducirse á la práctica de la delineacion, de
ducida de los principios de la ciencia , y el arte es necesario á los 
operarios que 110 tienen , generalmente hablando, lugar ni tiem
po para estudiar la ciencia, liecomendamos pues la presente 
obrita escrita a favor de ellos, como la mas propia para satis
facer sus exigencias, y  hacerlos delinear con perfección.

I  ya que hablamos de esto; 110 podemos menos de uotar un 
yerro, que se comete generalmente en la educaron ; y es prefe
rir  la enseñanza del dibujo del cuerpo humano al de delinca
ción. 1 o hablamos aquí dé las escuelas públicas de bellas artes 
en las cuales se enhenan ambos dibujos : pues siendo una de aque
llas artes la arquitectura,, nial se pudiera omitir la delineacion 
que le es tan necesaria. E¿tas escuelas satisfacen á las exigencias 
de ios que han de dedicarse á las diversas profesiones de pinto
re s , escultores y arquitectos. Tampoco hablamos de los estudios 
de ingenieros, artilleros, guardias marinas y  demas escuelas 
m ilitares, en las cuale„ el dibujo del cuerpo humano es solo un 
adorno, y obtiene la principal atención. E l dibujo propio de 
cada facultad. * 1 1

Hablemos de la enseñanza que se da en las pensiones y  co
legios particulares, y aun mas de la privada en las casas pa
ternas* En-todas ellas se prefiere que los alumnos se entreten
gan en dibujar el cuerpo humano a la delineacion: y  suelen 
ios padres complacerse mas en ver los garrapatones de ojos y  na
rr e s  que pintan sus h ijos, que en verles manejar el compás y  
*a regla. No desconocemos la utilidad del dibujo del cuerpo liu- 
niano para las bellas artes, el grabado, la litografía & c. Pero el

delineacion es de una utilidad mas trascendente en todo el 
c urso dé la vida. E l primero solo es un adorno para la mayor 
parte de los que se dedican á él: adorno muy estimable sin du
da ; pero pocos habrá que no echen menos alguna vez en su v i
da el de delineacion. Para adelantar en el primero se necesita 
genio , y  una disposición natural para las bellas artes: el segun
do solo necesita atenpion y  trabajo , como que está sometido á 
los principios exactos de la geometría. No hay nadie que no 
pueda ser buen delineador: pero son muy pocos los que han 
recibido de la naturaleza el genio de las bellas artes. En fin, 
el dibujo geométrico excita á hacer progresos en el estudio de 
las matemáticas: lo que no sucede con el del cuerpo humano. 
N o se prefiera, pues, un mero adorno á una verdadera necesi
dad. En todas partes se piden maestros de dibujo , tanto en la 
educación de pensiones como en la doméstica: ¿dónde se buscan 
los de delincación ? N o pretendemos abatir el mérito de aquel; 
pero nos quejamos de que. esta se. desatienda.

Sus utilidades son inmensas, no solo para los que hayan de 
dedicarse á las artes fabriles , de lo cual nadie duda; sino tam
bién para la clase acomodada. Por ¿medio de la delineacion pue
den mostrar á los artistas las formas que desean dar á los mue
bles que mandan hacer : pueden copiar con exactitud las má
quinas, edificios, obras, monumentos y  ruinas que llamen su 
atención en los viajes que emprendan: pueden trasladar al papel 
los objetos de la naturaleza y  del arte que mas impresión les 
hayan causado.

Antecede4  estos Elementos, de delineacion  una adverten
cia del editor, cuyo celo por los progresos y  extensión de la 
educación popular es bastante conocido , y  á quien ade nas 
pueden atribuirse los artículos de la cuarta sección, en los cua
les se ha corregido el defecto que se comete generalmente en la 
delineacion de los engranes, de tomar las cuerdas por los arcos. 
Antecede también un prólogo, del autor.

En  la advertencia se expone el espíritu con que se ha re
dactado, esta obrita., que no es otro sino el de propagar en las 
clases industriales el conocimiento de un estudio que tan nece- 
sai io les e s , atendiendo al mismo rtiempp á la economía del pre-

cío y  del tiempo. " S i  nos hubiéramos extendido m as , dice, se 
hubiera restringido el rutinero de personas que hubiesen podi
do sacar utilidad de ella : en lo cual hubiéramos causado gran 
perjuicio á la nación, pues en el estado que actualmente se lia
na España , no es lo mas ú t i l , conveniente y necesario el for
mar pocos sugetos que sepan mucho, sino el formar muchas 
personas que sepan lo suficiente para ser útiles á si mismos y á 
sus compatriotas, ejerciendo y perfeccionando aquellos ramos 
de industria que son tan indispensables para promover la feli
cidad de todas las clases del Estado.n
, •^os°l'ros abundamos en esta opinión , no porque deje de ser 

ú til, conveniente y  necesario promover que haya hombres que 
sepan m ucho, aunque sean pocos, corno siempre lo han de ser, 
sino porque estos sabios serán completamente inútiles á la na
ción, si no se procura formar un gran número de operarios que 
sepan poner en práctica el resultado de sus especulaciones. Ade
mas los grandes hombres se forman por sí mismos, y  el amor 
de las ciencias es su mayor estímulo: pero extender y  propagar 
la instrucción necesaria á las masas populares, no es obra de 
ellos, sino del Gobierno y  de los buenos libros elementales.

E l Sr. Vallejo cree muy perjudicial "que muchos autores pre
fieran la gloria de poner alguna piedra en lo mas alto del edi
ficio científico, á la de facilitar la entrada.”  En efecto, esta 
preferencia es perniciosa en los autores elementales. Enhorabue
na haga muestra gloriosa de su talento el grande Eulero en su 
Introducción a l análisis de los infinitos ó en su tratado del 
Isopei in ietrivo ; pero a un elementarista solo se permite la glo
ria del rigor y  sencillez en las demostraciones, del buen método 
en la coordinación de las ideas y  de ía claridad en su exposi
ción: y á esta ley se sometió el mismo Eulero en sus E lem en
tos de álgebra . Los descubrimientos superiores y  las grandes 
rniras deben reservarse para las obras maestras.

Mas adelante dice: "comparando estos elementos con las 
obras de Francoeur, M onge, Hachette, L a  V allée , Lablanc, 
Normand Scc. , se hallara que la nuestra , á pesar de no salir de 
la esfera de las nociones propias de los niños de las escuelas, y  
délos artistas, artesanos, menestrales & c . , reúne la circunstan
cia de poder emprender luego con su auxilio los trabajos mas 
elevados de dichas obras, y  los procedimientos generales p3ra 
dibujar todos los objetos de las artes industriales ; sobre cuyo 
punto no se extienden suficientemente los autores de las expre
sadas obras.”

Ultimamente concluye la advertencia diciendo que se ha 
procurado también "enlazar de tal modo las operaciones con 
el desarrollo de la inteligencia, que se ponga el principiante en 
estado de percibir sin interrupción los eslabones que unen las 
ciencias con las artes. L a  presente obrita podrá servir de puen
te de comunicación entre los hombres que piensan y  los que 
ejecutan, que es á lo que la Inglaterra y  la Francia deben su 
prosperidad.”

El Sr. Peyronnet en su prólogo comienza justificando la 
omisión de las sombras, á las cuales llama lujo de la ciencia de 
la delineacion, "en razón á que sin ellas puede hacerse una ri
gorosa y  exacta descripción de los cuerpos; y  si bien es cierto 
que por un alzado puede venirse en conocimiento de sus vue
los en planta , si se considera sombreado en el supuesto de for
mar el rayo luminoso un ángulo de 45 grados, también lo es 
que las mas veces sirven las sombras para confundir y ocultar 
las faltas del delineante.”

Entra después á examinar una cuestión importante en la 
enseñanza del diseño: porque algunos opinan que se debe acos
tumbrar á los discípulos á formar á mano las figuras de geo
m etría, de modo que aprendan á tener e l compás en los ojos9 
como ellos dicen; y  otros que debe comenzarse por enseñarles á 
hacer el trazado con regla y  compás. E l primer método es mas 
propio del dibujo del cuerpo hum ano; el segundo de la deli
nea ció 11.

E l Sr. de Peyronnet, después de demostrar con argumentos 
sin réplica la insuficiencia de la vista para delinear, señalada
mente objetos de las artes, y  aun para las perspectivas del pin
tor y  los trazos del escultor, opina que deben combinarse en- 
ti ambos métodos; pero que en la delineacion ha de comenzarse 
por los instrumentos, y  acostumbrarse después á trazará mauo, 
corrigiendo por medio de los instrumentos mismos los yerros 
que puedan tener las primeras pruébas.

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR MUGUIRO.

Sesión del dia  29 de Octubre.

r e s u m e n . Expedientes relativos a l despacho ordinario.zz 
Segunda lectura de La proposición para  que señale S. A I ,e l  
dia en que se han de disolver Las actuales Cortes ; pasó á la 
comisión de Legislación.—Idem de la del Sr. Osea para que 
se declaren libres de alojamiento á los M ilicianos naciona
les.—Interpelaciones de los Sres. Aladoz y Ilu eíves  sobre el 
estado de las provincias de L érida  , 'Toledo y  C iudad-Real.

Se abrió á la una y  cuarto, y leida el acta de la sefion an
terior, quedó aprobada.

Se dió cuenta de varios expedientes y  dictámenes relativos 
ai despacho ordinario.

Se hizo segunda lectura de la proposición de los Sres. Y a -  
g ú e , Seoane y otros Diputados para que ¿e dirija á S. M. un 
mensaje rogándole que señale el día en que han de cerrar sus 
sesiones las Cortes actuales.

También se leyó por segunda vez, y  se mandó pasar á la 
comisión de M ilicia nacional, la del Sr. Orea pidiendo que se 
declaren libres de alojamiento á los Milicianos nacionales mien
tras esteu prestando un servicio activo.

Se hizo primera lectura de una proposición del Sr. Osea, 
pidiendo que los gefes militares de las proviucias faciliten es
coltas á las personas que necesiten transitar de un punto á otro 
en razón á la inseguridad de los caminos.

Habiéndose dado cuenta de un dictamen de la comisión de 
Diputaciones provinciales, accediendo á que só construya una 
cárcel en la villa de Moneada, para lo cual concedía un arbi
trio de cuatro maravedís en libra de carne á los pueblos del 
partido por cinco años, se suscitó algún debate, quedando úl
timamente aprobado.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció la orden del d ia , previnien • 
do que en consecuencia tendría lugar la interpelación del señor

Madoz anunciada desde el dia 27 por medio de la proposición 
que fue aprobada.

Sé hallaban presentes los Sres. Ministros de la Guerra y  de 
M arina.

El Sr. M A D O Z  empezó su discurso por m anifestar, que si 
bien podia mirarse como imprudente el hacer interpelaciones al 
Gobierno cuando el Pretendiente se hallaba á las puertas de 
Madrid y las circunstancias eran en extremo difíciles, no asi 
ahora que se encuentra al otro lado del Ebro sin llevar mas que 
la universal execración, y  cuando las circunstancias han va
riado de un modo tan favorable.

Pasó luego á pintar la situación tristísima en que se halla 
la provincia de L é rid a , abandonada por el Gobier no,  sin co
secha , llena de miseria, sin recurso de ningún género: dijo que 
en otro tiempo los pueblos fortificados colocados oportunamente 
facilitaban los medios de transitar de un punto á otro; pero que 
en el dia solo se domina el terreno ocupado por las tropas; que 
el tránsito es imposible, y  que las guarniciones de los fuertes, 
inclusas las de Agram ut y  beo de Urgel, tendrán que sucumbir 
ó abandonar estos puntos por efecto de la falta de socorros. H i
zo ver S. S. que los gastos ordinarios de la provincia ascienden 
anualmente á mas de nueve millones de reales, y que todas las 
contribuciones, suponiéndolas bien cobradas, de lo que se está 
muy distante, no pasan de cuatro millones, resultando cinco 
millones de déficit que el Gobierno no procura cubrir, y que se 
ha ido arreglando á f uerza de contribuciones extraordinarias y  
exacciones que los pueblos no pueden sufrir.

Habló el Sr. Madoz del nombramiento del coronel D. Ju an  
de Toledo para comandante general de aquella provincia en 
reemplazo del Sr. V id a l, cuyo nombramiento solicitado por la 
provincia , y  hecho por el ministerio, habia sido entorpecido 
por el general barón de M eer: dijo que el Gobierno se debe ha
cer obedecer; que hay una necesidad de reprimir los abusos 
que cometen las autoridades militares y la pugna que inedia 
entre estas y  las diputaciones de provincia, todo por falta de 
recursos: que si solo la fuerza ha de m andar, tendríamos que 
convenir en que los tres poderes del Estado se hallan consigna
dos en Luchana, Moer y  O ráa; y  concluyó en fin dirigiendo 
al ministerio lastres preguntas siguientes: 1.a Si trata el G o
bierno de abandonar á sus solos recursos la provincia de L é ri
da y  las demas de Cataluña, ó si se propone cubrir los presu
puestos, y  establecer el sistema de factorías, tan imperiosa
mente reclamado por la necesidad. 2.a Si trata el Gobierno de 
hacer que sean á su tiempo obedecidas y  ejecutadas las órdenes 
que com unique; y  5.a Si trata el Gobierno de hacer que cesen 
los atropellos deMos militares con las diputaciones provinciales.

E l Sr. Ministro de la G U E R R A : Por lo que toca á la pregun
ta que tiene relación con mi departamento, yo aseguro al se
ñor Madoz que se han comunicado las órdenes, y  que se hará 
la variación del comandante general de la provincia de L é r i
da. D é lo  demas nada le puedo decir, y  espero que lo hará mi 
compañero el Secretario de Hacienda , á quien ya se ha enviado 
á llamar. Es fuerza sin embargo considerar quo muchos de los 
males vienen de añejo, y  que su remedio no es obra de un ins
tante.

E l Sr. M A D O Z : Entonces, con permiso del Sr. Presidente, 
me reservo hacer las preguntas, de nuevo cuando se halle pre
sente el Sr. Ministro de Hacienda.

E l Sr. G IL  (D. Pedro), que habia pedido ta palabra, ma
nifestó asimismo que se reservaba hacer uso de ella cuando el 
Secretario de Hacienda se hallase presente.

E l Sr. G O M E Z  A C EBO  pidió que se leyese el acuerdo de 
las Cortes sobre interpelaciones, y  verificada la lectura, quiso 
usar de la palabra, pero no se lo permitió el Sr. Presidente poí
no tocarle el turno. ^

E l Sr. A L C O R IS A  dijo que deseaba saber cuál era la suer
te de Tortosa y de Gandesa , pues acababa de recibir una co
municación oficial de este último punto, fecha 24 del actual en 
que le decían que hacia ya 15 dias que los hombres 110 se a li
mentaban con otra cosa que con una ración de cebada como 
los caballos.

E l Sr. M inistro de la G U E R R A ; Si quiere S. S. que le 
conteste en el acto, le diré que el general Oráa asegura que am
bos puntos serán oportunamente socon idos.

E l Sr. A L C O R IS A  insistió en pintar ía situación de G an
desa y Tortosa como la mas terrible, y  añadió que era falso 
lo dicho en los periódicos y lo que se quería asegurar respecto 
al socorro de estas plazas.

E l Sr. Ministro de la G U E R R A : Y o  no aseguré que se ha
bían socorrido, sino que se socorrerán oportunamente.

E l Sr. L O P E Z  (D. Joaquín) manifestó que los males anun
ciados por el Sr. Madoz respecto á la provincia de Lérida no 
son solo peculiares á esta provincia, ni se deben m irar como 
un hecho aislado, sino como consecuencia del sistema m ilitar 
que se sigu e, y que tiene una relación íntima con el político; 
atribuyó á diferentes causas este sistema, y cree hallar en él 
una tendencia á recurrir á recursos extraños para concluir la 
lucha que devasta el pais, extendiéndose S. S. en otro , particu
lares relativos al rnismo asunto, y concluyendo por recordar 
sus antecedentes políticos nunca desmentido^, haciendo una es
pecie de profesión de fe reducida á probar que nunca variará 
en sus opiniones.

Hallándose ya presente el Sr. M inistro de H acienda, el se
ñor Madoz repitió sus preguntas de nuevo.

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A  dijo que por el correo de 
hoy habia recibido comunicaciones del intendente de la provin
cia de Lérida , de las que resultaba estar cobradas todas las con
tribuciones ordinarias; añadiendo conocía cuál era la situación 
de esta provincia, que procuraría poner remedio inmediatamente.

E l Sr. M A D .O Z; Solo diré al Sr. M inistro de Hacienda en 
contestación á lo que ha dicho, que si no quiere que sucumba la 
provincia de Lérida , establezca pronto y  lleve á efecto en ella 
el sistema de factorías.

E l Sr, G IL  (D. Pedro): L a  interpelación que ha hecho el 
Sr. Mado^ al Gobierno, he dicho ya que tiene mucha analo-- 
gía con la exposición dirigida á las Cortes por el ayuntamien
to de la ciudad de Tarragona , quejándose de las exacciones que 
ha sufrido, E IS r. Madoz ha sabido pintar como acostumbra con 
su buena elocuencia el deplorable estado de la provincia de 
Lérida; yo añadiré que ese estado no solo es de esa provincia, 
sino es de toda Cataluña. Pero S. S. ha tocado puntos con los 
cuales yo no puedo de ninguna manera convenir: ha pregun
tado primero al Gobierno si tiene intención de socorrer á la 
provincia de Lérida ; yo , señores, 110 vivo con intencione*, sino 
con ejecuciones. Se ha reducido la segunda pregunta del Sr. M a
doz á si se establecerá en esa provincia el sistema de factorías.



A mí ncda me importa esto; yo de lo que trato es de pedir re
cursos al Gobierno ; á este toca hacer lo que crea mas convenien
te , como establecer ó no el sistema de factorías. Yo solo quiero 
recursos; y los pido no solo para L érid a , sino para toda la Ca
taluña.

Ahora bien, supuesto que las Cortes con mano prodiga han 
concedido al Gobierno cuantos recursos ha necesitado para aten
der á los gastos de la guerra, yo pregunto al Sr. Ministro de 
Hacienda: ¿Se han mandado á Cataluña, en proporción de los 
gastos que tiene aquel p a ís , los recursos que se han mandado a 
otras partes? ¿Las demas provincias de España, han liecho en 
proporción los sacrificios que la de Cataluña? A estas dos pre
guntas quiero que me conteste el Gobierno.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Diré para satisfacer al 
Sr. Gil que el Gobierno ha atendido á las provincias según lo 
han permitido las circunstancias. ¿Qué podra hacer el Gobier
no mas que atenderlas en proporción de loque tiene? Si no tie
ne, yo no sé cómo lo hará. l ie  dicho y  repito que hara todos 
los esfuerzos que esten de su parte por enviar algún auxilio á 
la  provincia que mas necesite. Yo no sé que mas puede desear 
el Sr. Gil.

El Gobierno se ocupa incesantemente en buscar medios para 
atender á los gastos de la guerra ; y  con el mismo objeto ha pe
dido una autorización para ver si se lograba u n  empréstito. Esto 
es cuanto puedo decir para tranquilizar á S. S.

El Sr. G IL: El Sr. Ministro de Hacienda en todo ha pensa
do menos en contestar á mis preguntas. (EL o ra d o r  la s rep i te )  
l ie  dicho antes y  repito ahora que deseo se me conteste á estas 
preguntas.

El Sr. M inistro de HACIENDA: A la provincia de Cata
luña se le han mandado en ini tiempo recursos en proporción á 
sus necesidades. En cuanto á la distribución que de estos se ha
ce á los ejércitos, es punto que pertenece al ministerio de la 
Guerra. El de Hacienda no hace mas que pasar dinero á los 
demás ministerios en proporción de lo que tiene.

Por lo que toca a la segunda pregunta, ha de saber S. S. 
que todas las provincias de España han hecho muchos sacrifi
cios en defensa de la libertad. Por todas partes se pide i por to
das se socorre á proporción de lo que hay.

El ministerio actual ha procurado con el mayor celo poner 
repuestos en todas partes con el fin de que no se exija á los 
pueblos, y  de evitarles molestias y  vejaciones. Ayer mismo ha 
formado un reglamento general para que no se repitan en lo 
sucesivo esas exacciones arbitrarias por la fuerza arm ada; y  
continúa tomando otras medidas análogas á estas, y  que evita
rán muchos males. Pero es muy raro que en 15 dias se quiera 
que el Ministro de Hacienda actual haga lo que 110 han hecho 
en un año sus antecesores.

El Sr. GIL: Veo que nada adelanto, y  que el Sr. M inistro 
no hace mas que darme contestaciones evasivas. Con estas no 
se alivian los males de la nación. A  lo que el Sr. M inistro de 
Hacienda ha d icho , los pueblos sabrán responder.

El Sr. HUELVES manifiesta que los Diputados por Tole
do han presentado una proposición, que se leería después, si 
el Sr. Presidente lo perm itía , relativa á d ir ig ir  una interpe
lación ai Gobierno sobre el estado de aquella provincia.

El Sr. ALMONACI expone, que puesto que se ha hablado 
de unas provincias, y de otras no-, debia decir que la de Pam
plona estaba abaudonada á sí m ism a, y  no por falta de recur
sos , pues esta tenia hacia mucho tiempo un contratista que 
socorría al ejército de la manera posible, y  cuando este ha ido 
á pedir dinero á cuenta de las anticipaciones que tenia dadas, 
se le ha negado poniendo en su lugar á un extrangero , que 
como ya sabrá el Sr. M inistro ha hecho una contrata. Añade 
que han librado al Gobierno en favor de aquella provincia 5$ 
li! «ras esterlinas, y semejante dinero no ha llegado, sucedien
do lo mismo con el que se saca por contribuciones, pues á aque
lla provincia nada llega, y  asi no hay que hablar de Pamplo
na mas que, para decir que si no sucumbe, no es por falta del 
abandono en que se la tiene.

Pasa en seguida á manifestar que también se halla entera
mente abandonada la Mancha , y  que desde M adrid á Cádiz no 
se puede caminar.

El Sr. PRESIDENTE advierte al orador que se contraiga 
al punto de la interpelación, porque de otro modo es hablar 
al a ire , pues los Ministros 110 pueden contestar por venir solo 
preparados para hablar sobre la provincia de L érida , y  está 
S. S. recorriendo todas las de España.

El Sr. ALM ONACI: Tengo la satisfacción de ser yo el pri
mero para quien se acaba la indulgencia de las Cortes y  de su 
Presidente. Creo que 110 me extraviaba de cuestión, y al efecto 
pido que se lea la proposición del Sr. Madoz. (Se lee dicha pro
posición.) El orador concluye su discurso reduciéndose á pre
guntar al Gobierno en qué consiste que se ha paralizado la for
mación del ejército de reserva. Hace al efecto una relación de 
lo; pa<o< que dieron los Diputados de Andalucía para conse
gu ir del Gobierno que se formase, los cuales determinaron á 
darlos pi.r*' acallar el clamoreo de aquellas provincias que no ha
cían mas que preguntarles: >*¿Nos defiende el Gobierno ó nos 
defendemos nosotros?”

Pide por último que le diga el Gobierno que hay sobre el 
particu lar, pues órdenes no son efectos, y sin estos nada se 
consigue.

El Sr. ALVARO dice que el origen de todos nuestros ma
les consiste á su parecer en no existir orden ni concierto en la 
distribución de los fondos públicos, pues asi se veia que donde 
habia ejército se mantenía este con el sudor de los pueblos, lo 
que probaba que carecíamos de sistema y  de orden, pues tam
poco se exigía ningún género de responsabilidad, sino que aquel 
que tenia la fuerza era el que disponía de todo. Añade que la 
inayor parte de las disposiciones de las Cortes quedan sin efec
to en muchas provincias, pues las Cortes al dictarlas no se pe
netran de su estado. Confuye manifestando que el mal es gene
ra l, y  la disolución que nos amenaza general y  absoluta, estan
do muy cerca del térm ino ,si la Providencia no nos proporcio
na un hombre con mano poderosa que 110 encuentre medio en
tre el triunfo de la libertad y  el patíbulo, y  que nos mues
tre con franqueza cuál es el estado de la nación , cuál el mal, 
y  qué remedio debe aplicarse.

El Sr. SAN MI GE EL manifiesta que habiendo sido M i
nistro de la Guerra en la época en que lo; Sres. Diputados de 
Andalucía acudieron al Gobierno solicitando la formación del 
ejército de reserva, debia contestar al Sr. Almonací, que si este 
ejército 110 se halla ya formado no ha sido por falta de activ i
dad y  patriotismo, sino por las dificultades que en si lleva el 
establecimiento de un proyecto tan grandioso.

El Sr. ROD A dice que solo le ha movido el tomar la pa
labra el haber oído mezclar en este asunto el estado en que se 
halla la formación del ejército de reserva , del cual cree que 
pende en parte el triunfo de la libertad. Después de hacer una 
detenida historia de lo que precedió á la Real orden de S. M. 
sobre formación de este ejército, manifiesta que este asunto es
tá paralizado contra los debeos de los Diputados de Atidalucía 
que con tanta actividad lo promovieron, siendo una prueba de 
esto el que el Sr. M inistro de la G uerra, sin embargo de estar 
conforme en las bases de su formación , acaba de pedir infor
me á la junta de generales, y la evacuación de este se ha d ila
tado de una manera sumamente perjudicial para nuestra causa. 
Por lo que no podía menos de decir con la franqueza que le era 
propia, que este negocio se estaba entorpeciendo , y  no sabia 
quién era el agente. Concluye diciendo que aprovechaba la oca
sión de hallarse presente el Sr. M inistro de la Guerra para que 
le manifestase lo que habia en el particular.

El Sr. Ministro de la G U ERRA: Aunque al parecer cree 
el Sr. Roda que efectivamente no se hace nada en esa materia 
de formación del cuerpo de reserva, se está trabajando en ella 
con asiduidad; pero yo quisiera ver cómo despachaba S. S. es
te negocio sin reunir expedientes y  sin consultar con aquellas 
personas que pueden ilustrar la materia, y  cuya opinión no pue
de dejar de ser muy respetable. Si esto se ha de prohibir á un 
hombre, entonces no sé lo que haremos. No es exacto que se halla 
paralizado este negocio, y en prueba de ello el encargado del 
ramo de la Guerra acaba de tener esta misma mañana una reu
nión con los inspectores de las arm as, á quienes debia consul
tar para la ejecución de este proyecto. Creo que esta es una 
prueba de que no está eso detenido; pero si al Sr. Diputado le 
ha sido permitido hacerme una pregunta, me será á iní per
mitido hacerle o tra , porque no me gustan equívocos. Si no me 
engañó, he oido decir al Sr. Diputado que el Gobierno habia 
dado un curso á ese expediente que podia ser bueno , pero que 
110 le acomodaba. Yo quisiera que S. S. me explicase qué curso 
ha sido ese.

El Sr. RODA dice que se habia referido al informe pedi
do sobre este particular á la junta de generales, informe en su 
concepto inútil,, pues ni el Sr. M inistro de la Guerra ni los 
Diputados de Andalucía ni nadie dudaban de la utilidad y  
necesidad urgentísima de que se formase ese cuerpo de ejército.

El Sr. M inistro de la G U ERRA : Si se ha de tirar de la 
m anta, tiraremos de ella ( r i s a s ) .  Manifiesta en seguida S. S. 
que no podia menos de pedirse informe sobre este negocio á 
la junta de generales, pues era sumamente delicado ; que ade
mas habia qué tener presente que en todas las naciones de Eu
ropa solo se forman esos ejércitos de reserva después de estar 
completamente organizados los de operaciones.

Añade que tampoco debe olvidarse que en una nación po
bre como la nuestra se oponen mil dificultades a la formación 
de este cuerpo de ejército, que ha de estar dotado de plana ma
yor y  del mismo aparato que el de operaciones; lo que hará 
que cueste á la nación lo mismo que este.

Se preguntó en seguida á las Cortes si se daba este negocio 
por concluido, y  se estuvo por la afirmativa.

Se dió cuenta de la siguiente proposición del Sr. Huelves y  
demas Diputados por la provincia de Toledo.

^Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que se presente ma
ñana el Gobierno de S. M . á dar cuenta del estado en que se 
hallan las provincias de Toledo y Ciudad R ea l, y  de las medi
das adoptadas para contener las facciones de aquellos distritos.”

A l declararla el Sr. Secretario de primera lectura, manifes
tó el Sr. Presidente que si el Gobierno estaba preparado, po
dría hacerse en el acto la interpelación, puesto que se hallaba 
presente.

Habiendo accedido el Sr. M inistro de la G uerra, tomó la 
palabra

El Sr. IIU ELVES, quien despuea de hacer una p intura 
del triste estado de aquellas provincias, preguntó al Gobierno 
si habia nombrado al decidido patriota el brigadier D. Fran
cisco Valdés, comandante general de Toledo, ó solo comandan
te de arm as, pues como no tenia la tropa necesaria para perse
gu ir á los facciosos, y  se creia que su nombramiento era solo 
para permanecer en Toledo, pocos servicios podria prestar en 
aquella ciudad rodeado de canónigos.

El Sr. M inistro de la G UERRA: El comandante de la pro
vincia de Toledo D. Francisco Valdés va en toda la extensión 
de la palabra comandante general de Toledo, no va con restric
ción ninguna. Es facilísimo tildar á los hombres: lo muy difí
cil es poner quien los reemplace.

Se d ió  este a s u n to  p o r  c o n c lu id o ,  y  d esp u és dé o c u p a rs e  el 
C o n g re s o  eñ la  re s o lu c ió n  de v a r io s  e x p e d ie n te s , se le y ó  el p r o 
y e c t o  d e  le y  d e  re e m p la z o s , el c u a l  se d e c la ró  c o n fo r m e  c o n  lo  
a p ro b a d o .

El Sr. PRESIDENTE dijo que el orden del dia de maña
na era el anunciado en el diario de Cortes de h o y , y  levantó 
la sesión á las cinco menos cuarto.

D ictam en  aprobado  sin discusión

La comisión de Infracciones ha visto y  examinado la expo
sición d irig ida á las Cortes en 26 de Febrero del corriente año 
por D. Manuel Cayetano González, vecino de Fuente del Maes
tre , contra el juez de primera instancia del partido de Zafra, 
quejándose de sus procedimientos judiciales en la causa seguida 
contra el primero y otros consortes de la misma vecindad, por 
disposición gubernativa emanada del gefe superior político de 
Badajoz. También ha examinado otras exposiciones d irig idas 
al Congreso por el indicado juez, y  el testimonio comprensivo 
de las principales actuaciones con relación á los objetos que 
comprende la queja.

13. Manuel Cayetano González dice que el juez de primera 
instancia ha quebrantado los artículos 247 , 500 , 2 5 2 ; 265, 
2 8 7 ,2 9 6  y  274 de la Constitución; pidiendo en su virtud 
que se le sujete á la oportuna responsabilidad por el cuerpo re
presentativo. Para que este pueda juzgar con mayores datos, la 
comisión hará una ligera reseña del presente negocio.

El gefe político de Badajoz.á consecuencia de varias y  rei
teradas reclamaciones y  otros motivos que le persuadían acerca 
del mal espíritu público que reinaba en el pueblo de Fuente del 
Maestre, dispuso comisionar al juez de primera instancia del 
partido de Zafra para que procediere á la averiguación de todos 
aquellos hechos que ostensiblemente pudiesen calificar de cierta 
ó falsa la idea de desafección á las instituciones liberales. Dicho 

| juez en efecto procedió legalmente a l exárnen de los acontecí-

talentos; y  si herno* de dar crédito á la porción de declaracio
nes prestadas, indudablemente el espíritu público se encontra
ba sobradamente v ic iado , y  los hechos denunciados al gefe po
lítico eran ciertos en su mayor parte. Se formó causa a l D. Ma* 
nuel Cayetano González, alcalde constitucional á la sazón, y  á 
otros vecinos: se le redujo á prisión: se le embargaron bienes, 
y  últimamente se procedió como se practica ordinariamente eu 
las causas criminales.

Si el juez se ha limitado á lo que previenen las leyes y  á 
cumplimentar la comisión encargada por el gefe político, habrá 
sin duda llenado su deber. La comisión cree que asi lo ha veri
ficado, y  las razones todas que la asisten para juzgar de este 
modo se encuéntran consignadas en el testimonio unido á este 
expediente, y  cuya referencia omite por no molestar demasiado 
la atención del Congreso; pero aun cuando el juez se ^hubiese 
excedido en alguna cosa accidental, opina también la misma 
comisión que no habría motivo suficiente para sujetarlo á esa 
responsabilidad que se desea.

Las Cortes saben que en las difíciles y  escabrosas circunstan
cias en que la nación se encuentra y  ha encontrado, no es po
sible que la libertad se conserve con un ciego y  supersiieioso 
respeto á las fórmulas establecidas, que si pueden servir de ga
rantes en circunstancias quietas y  ordinarias, su estricta obser
vancia en tiempos de revueltas seria nociva y  perjudicial. Na
da pues de todo lo contenido eu el testimonio persuade á la co
misión se haya faltado á la ley constitucional, como se hará ver, 
si necesario fuese en el curso de la discusión, opinando que las 
Cortes pueden declarar no haber lugar á ex igir la responsabili
dad al juez de primera instancia del partido de Zafra.

Las mismas pueden resolver lo mas justo. Palacio de las Cor
tes 2 1 de Octubre de l857.r:José de la Fuente IIerrero.=Juan 
Gerónimo de Ceballos.=Gonzalez Alonso. =2 M iguel Cabrera de 
Nevares.

BIBLIOGRAFIA.

COLECCION DE OPÚSCULOS  SOBRE AGUAS M ED ICIN ALES,

en que com bate v ictoriosam en te cuanto se ha vertido en las sesiones de 
Córtes de 26 de N oviem bre ú lt im o , 18 de Enero y 24 de O ctubre co n 
tra la clase de m édicos directores. Se hallara en la librería  d e S a n z , calle 
de C arreta s, y de R a n i , ca lle  de la Cruz.

LAS PRÓXIMAS CORTES.

por D. E varisto  S. M igu el. Se vende á 4 rs. en las librerías de M atute 
Sánchez y  C u e sta , y en la im prenta de B u rgo s, ca lle  de T o led o , frente 
á S. Isidro.

SUBASTA.

P or disposición del Sr. Intendente general m ilita r , d irector del 
cuerpo adm in istrativo del e jé rc ito , se saca á pública subasta el sum i
nistro de utensilios de las tropas existen tes en los puntos de S. Fernan
do y la Carraca , cam po de G ib ra lta r, plaza de Ceuta v Córdoba por e l 
térm ino de cuatro añ^s, contados desde i . °  de D iciem bre del corriente 
hasta fin de N oviem bre de 18 4 1; se celebrará el rem ate el día 13 d el 
próxim o N oviem bre á las doce horas de su mañana en la Intendencia 
g e n e ra l, en cuya secretaría estará de m anifíesto el pliego general de 
condiciones con a ^ e g lo  á las que ha de ejecutarse d icho serv icio .

PROVIDENCIAS JU D ICIALES.

Habiéndose form alizado autos por m uerte que resulta intestada del 
Sr. D. José L o n g u et, ordenador gefe  de la adm inistración m ilitar del 
principado de C atalufia, se cita  á los que se consideren con derecho á 
sus bienes com parezcan á deducirlo en m éritos de los indicados autos en 
el juzgado de la capitanía general de este  dicho ejército  y principado 
dentro del térm ino de 30 d ia s , pues de lo contrario  les parará el p erju i
cio que haya lugar.
—— En v irtu d  de acuerdo celebrado en el juzgado d é la  capitanía gene
ral de Castilla  la N ueva en junta general de acreedores á la  testam enta
ría del Excm o. Sr. D. Eugenio Eulalio P o rto carrero , conde que fue del 
M ontijo y de M iran da, verificada en 23 de Julio ú lt im o , se c ita  y  em 
plaza nuevam ente á todos aquellos que no hayan acudido á presentar y  
calificar sus créd ito s, para que lo realicen en el térm ino p reciso , ú lt i 
mo é im prorogable de dos m eses en dicho juzgado. Asim ism o se cita  á 
los que habiéndolos presentado no agi tan sus exp edientes, á fin de que lo 
ejecuten en el propio m odo, forma y té rm io o , con apercibim iento á 
unos y otros de que les p arará , de no h ace rlo , e l perju icio  que h aya  
lugar.
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TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se pondrá en esce

na la ópera bufa , nueva, en dos actos, del acreditado maestro 
R ic c i, titu lada

MONSIEUR DE CH ALUM EAUX.

CRUZ. A  las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la famosa comedia del teatro antiguo español, en tinco 

actos, titu lada

L A  MOZA DE CANTARO.

A  continuación intermedio de baile ; terminando la  fun-* 
cion con un divertido sainete.

BUENA VISTA. A  las siete de la noche. A  una agrada
ble sinfonía seguirá la ejecución de la tragedia en cinco actos, 
nominada

LOS TEMPLARIOS.

Terminará la función con un divertido sainete.


